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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, para continuar con el trámite 

de notificaciones pertinentes. Así como, resolver las solicitudes presentadas por 

parte del abogado HAROLD HERNÁN ALOMÍA CARVAJAL.  

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 124 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, luego de revisar el 
expediente, el despacho observa que las comunicaciones para la notificación 
personal no se han enviado a los afectados dentro del trámite extintivo, esto es, 
a los señores HÉCTOR DARÍO CELORIO MOSQUERA, MARIA EUGENIA 
HERNÁNDEZ, WILFREDO SERRANO MORÁN, MIRIAM FERNANDA 
SALAZAR  GUERRERO, ALEXANDER TORRES RIASCOS, EMILIO CELORIO 
MONDRAGÓN, OLIER TORRES RIASCOS, JUAN NEMESIO ARCE POTES, 
AGROTELAS S.A., SORYN STELLA MENA MESA, INVERSIONES M&R COR 
S.A.S. y COPROPIEDAD EDIFICIO “COLINA DEL RIO P.H”. Por lo tanto, se 
ordenará su realización y envío.  
 
Ahora bien, con relación a la dirección del señor BEJAMÍN VÉLEZ, quien en el 
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-8505281, 
de propiedad de la señora MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ, ostenta a su favor 
en la anotación No. 1 “Servidumbre activa de tránsito” y en la anotación No. 2 
“Servidumbre de acueducto activa”, la Fiscalía allegó información en donde se 

                                                           
1 Cuaderno de Medidas Cautelares, Folios 118-121 



logró establecer que el titular de la servidumbre falleció2 el 25 de noviembre de 
1991.  
 
En ese sentido, y a efectos de garantizar el debido proceso en términos de 
debida notificación del presente trámite a los herederos del señor BENJAMÍN 
VÉLEZ, se exhortará al ente acusador para que aporte la información sobre éstos 
y sus direcciones de notificación.  
 
Por otro lado, respecto a los memoriales3 que allega el DR. HAROLD HERNÁN 
ALOMÍA CARVAJAL, se le informa al profesional del derecho que no se 
encuentra dentro del término legal para presentar observaciones a la demanda 
presentada por la Fiscalía, como tampoco para aportar o solicitar la práctica de 
pruebas, ya que, el momento oportuno lo establece el artículo 141 del Código de 
Extinción de Dominio, y que será oportunamente informado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la realización y envío de las comunicaciones para la 
notificación personal a los afectados, esto es, a los señores HÉCTOR DARÍO 
CELORIO MOSQUERA, MARIA EUGENIA HERNÁNDEZ, WILFREDO 
SERRANO MORÁN, MIRIAM FERNANDA SALAZAR  GUERRERO, 
ALEXANDER TORRES RIASCOS, EMILIO CELORIO MONDRAGÓN, OLIER 
TORRES RIASCOS, JUAN NEMESIO ARCE POTES, AGROTELAS S.A., 
SORYN STELLA MENA MESA, INVERSIONES M&R COR S.A.S. y 
COPROPIEDAD EDIFICIO “COLINA DEL RIO P.H”.  
 
SEGUNDO: INSTAR al DR. HAROLD HERNÁN ALOMIA CARVAJAL para que, 
si a bien lo tiene, reitere sus solicitudes en el término procesal señalado en el 
artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 
de 2017.  
 
TERCERO: EXHORTAR a la Fiscalía 74 DEEDD, para que allegue la 
información sobre el lugar de notificaciones de los herederos del señor 
BENJAMÍN VÉLEZ.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ   
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